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· Destacados 

· Más consultados 

· Qué hacer cuando... 

· Temas 

· Lo más nuevo 

· Últimos días 

Búsqueda avanzada
Consejos de búsqueda
Subvenciones a la contratación para fomento del empleo, dentro de las medidas anticrisis del Gobierno de Navarra
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· Presentación 

· Documentación y tramitación 

· Normativa 

· Contacto 

Objeto

Establecer incentivos para el fomento de la contratación y la estabilidad en el empleo subvencionando la contratación laboral de trabajadores desempleados e inscritos en las Agencias de Empleo del Servicio Navarro de Empleo.

Destinatarios 

Empresas

Características 

Tipos de subvenciones:

- 2.500 euros por cada contrato indefinido o fijo discontínuo.

- 1.000 euros por cada contrato de duración determinada con una duración mínima de 12 meses, excepto en los contratos eventuales cuando el convenio colectivo no lo permita en los que la duración mínima será la establecida en dicho convenio y, en todo caso, con un mínimo de 6 meses. Los trabajadores habrán de ser contratados mediante oferta genérica en la Agencia de Empleo correspondiente y su contratación deberá suponer un incremento de la plantilla total de la empresa y celebrarse con desempleados que no perciban prestación contributiva de desempleo. En caso de transformación en indefinido de estos contratos, 1.500 euros más.

- 1.500 euros por cada contrato temporal de fomento de empleo de personas con discapacidad.

Las cuantías mencionadas, salvo en el caso de transformación en indefinido, se verán incrementadas con 500 euros por contrato en el supuesto de que la persona contratada pertenezca al colectivo de trabajadores desempleados perceptores de Renta Básica que hayan agotado la prestación contributiva o subsidio por desempleo o bien perciban subsidio por desempleo y complemento de Renta Básica.

En los contratos mencionados que se celebren a jornada parcial, con una duración mínima del 50% de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable y en los contratos fijos discontinuos, los incentivos anteriores se prorratearán en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Estas ayudas se aplicarán a las acciones subvencionables que se realicen desde el día 20 de mayo hasta el 30 de noviembre de 2009.

Plazo de presentación 

Del 20-05-2009 al 30-11-2009 

Plazo de solicitud: UN MES a partir del dia siguiente a la fecha de contratación. En todo caso, el último día de presentación de solicitudes es el 30 de noviembre de 2009.

Palabras clave:ayudas, incentivar, contrato laboral, trabajo, desempleados, agencias de empleo, crisis

Documentación obligatoria 

Solicitud
Solicitud de abono por transferencia
Tramitación presencial 

Centro Iturrondo
Avda. de Villava, 1
31600 - Burlada

Resolución 1811/2009, de 14 de mayo (BON nº 61 de 20 de mayo de 2009)

Resolución 2449/2009, de 3 de julio (BON 103 de 21 de agosto de 2009)

Normativa de minimis
Anexo I del Tratado Constitutivo de la UE
Información sobre las ayudas:
Teléfono: 948 136145
Teléfono: 948 136158
Correo electrónico: fomento.empleo@navarra.es

Responsable:
Federico Ibaibarriaga Pérez

Organismo responsable - convocante
Servicio Navarro de Empleo 
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· ¿Le ha parecido útil este servicio?
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· ¿Cree que la información es clara y suficiente?
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· ¿Recomendaría el uso del mismo?

Totalmente de acuerdo [image: image19.wmf]De acuerdo [image: image20.wmf]Sin posicionarme [image: image21.wmf]Discrepo [image: image22.wmf]

 HTMLCONTROL Forms.HTML:Option.1 [image: image23.wmf]Discrepo totalmente 

Introduce los caracteres de seguridad: 
[image: image24.jpg]nravews




¿Qué es esto?
Recargar imagen
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Final del formulario

Compártelo
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· 
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Servicios relacionados

Del departamento de Innovacion Empresa y Empleo
· Ayuda a la creación de empleo para autónomos 

· Ayudas para la creación y consolidación de empresas 

Gobierno de Navarra 

Contacte con nosotros | Accesibilidad | Aviso legal | Mapa web 

Final del formulario
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